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APRUEBA PRORROGA DE NOMBRAMIENTO
DE ooña HENRteuEz cIFUENTES xtMENA
DEL CARMEN, ADMINISTRATIVO CESFAM DR.
FEDERICO PUGA BORNE

DEcREro ALCALDTcTo (s) N" 7 97 g
CHILLAN VIEJO, 3 0 Dlc zo15

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No
18.695, del 01 de Mayo de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades, modificado
por la Ley No 19.130 y No 19.280; El DFL No 1-3063 de 1980, que dispone el traspaso de
los Establecimientos de Salud a las Municipalidades; la Ley Nb lg.gzg que establece el
estatuto de atención primaria de salud municipal.

CONSIDERANDO:
La necesidad nombrar el personal para el

funcionamiento de los Establecimientos dependientes del Departamento de Salud de la
llustre Municipalidad de Chillán Viejo.

Resolución Exenta No 0370g del 30.09.2015, del
Servicio de Salud Ñuble donde aprueba la dotación de Salud de la Comuna de Chillán
Viejo para el año 2016.

La Disponibilidad presupuestaria según acuerdo del
Honorable concejo Municipal No'174i15, adoptado en sesión ordinaria ru" gs de fecha
1511212015, por medio del cual se aprobó por mayoría de sus miembros el plan Anual de
Acción Municipal, PAAM 2016. Decreto Alcaldicio No 7685 del22 de Diciembre del 201s,
el cual aprueba el presupuesto de salud Municipal para el año 2016.

DECRETO
1.- APRUEBA PRORROGA DE NOMBRAMIENTOdC dOñA HENRIQUEZ CIFUENTES XIMENA DEL CARMEN, CédUIA NACIONAI dCldentidad No 14'415.917I, para que se desempeñe como Administrativo det CESFAMDR' FEDERICo PUGA BORNE de nuestra comuna, en la categoría E, nivel 15, queestablece la letra E del art. 50 de Ia Ley No 19.378, a'partir del oioe enero de 2016 yhasta el 31 de diciembre de 2016.

cTFUENTES xTMENA DEL cARMEN2;;,áT" i;'#:'B"J;r[!'ou,o de HENRreuEz

3.- La remuneración mensual que percibirá el

31,':::l:"='::l:"rj:,:':'l:id::s, s11vi9io¡, será r, ;,;;;';;;;#i" ffi,#'ü T. iJ

correspondiente a leyes sociales y previsionales, i Igs legalmenteautorizados

2l.ozdenominada,,personr,, ..Í;l,llj E6E el gasto correspondiente a la
I presupuesto de Salud vigente.
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